
      

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. —. -: CS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUÍL: 

  

2016 [09/01 [37 | PO4816 
              

Mi 1 “AUMENTO DE CAPITAL. SOCIAL Y 
: o 2 REFORMA DEL. ESTATUTO DE LA 

gt COMPAÑÍA INMAVI S.A,, =========-- 
4 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

5 Guayas, República: del Ecuador, el día de hoy, doce de 

6 Mayo del dos: mil dieciséis, ante: mí, ABOGADA WENDY 

7. MARIA .VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

8 - DEL. CANTON:: GUAYAQUIL, comparece, “el 'señor 

9 MAURICIO DE..WIND CÓRDOVA, en su calidad ' de 

10. GERENTE DE LA COMPAÑÍA: INMAVI 'S;A., y como' tal 

11 - representante legal de la misma, debidamente autorizada por 

12. la:Junta. General Universal dé Actionistas 'de la compañía 

13 celebrada el once de Abril del dos.mil dieciséis, según consta 

14 de la..copia certificada: del Acta que se acómpaña del 

15 documento que presenta. El 'compareciente me manifiesta 

16 que es: mayor de edad, de' nacionalidad ecuatoriana, 

17 domiciliado en Samborondon-La Puntilla de transito por 

13 . esta. ciudad 'de (Guayaquil, en - consecuencia Capaz 

19 . para obligarse y contratar; a quien' de conocer doy 

20 .fe. Bieninstruida 'en el-objeto y resultados de esta 

21 * escritura. pública, a la que' procede tomo queda 

22 expresado y con amplia. y entera libertad, para su 

23 otorgamiento "me: presenta lá” “minuta: del  tenór 

24 siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el “Protocolo: er, 

25 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Incorpora 5% 

26 en la cual conste EL - AUMENTO DE CAPITAN YN CY 

27 REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA E] 

28 S.A. que se otorga al tenor-de las siguientés- cláusulas: P : 

2 TS  



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. o 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

4 

pa 1  INTERVINIENTE.- Comparece a otorgar la presente 

om 2 escritura, el señor Mauricio de Wind Córdova, en su calidad 

a 3 de Gerente de la compañía INMAVI S.A., y como tal 

4 representante legal de la misma y además, debidamente 

so autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

6. Accionistas de la Compañía celebrada el once de abril del dos 

7 mil dieciséis, según: consta de la copia certificada del Acta 

g8 que se acompaña a, este: instrumento.- SEGUNDA: 

9 ANTECEDENTES.- Uno): La compañía INMAVI S.A. se 

10 constituyó como INMOBILIARIA INMAVI S. A., mediante ' 

11.. escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

12. Guayaquil el treinta de agosto de mil novecientos setenta y 

13 nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

14 .el diecisiete de marzo de mil. novecientos ochenta. Dos) 

15. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto ' 

16 del Cantón Guayaquil. el diecisiete de noviembre del dos mil - 

17 ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de 

18 Samborondón el tres de, marzo del dos mil nueve y, en el 

19 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecinueve de 

20 marzo del dos, míl nueve, la compañía INMOBILIARIA 

21  INMAVIS. A., cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil 

22 al cantón, Samborondón, .reformando su -Estatuto.- Tres) 

23 Mediante escritura pública celebrada el doce de diciembre del 

24 dos .mil trece e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

:25% Mercantil del. cantón Samborondón el quince de ¡agosto del 

26 dos mil catorce, y en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

"2 del cantón Durán el veintinueve. de. diciembre del dos mil 

28 ' catorce, la compañía. cambio de nombre de Inmobiliaria 

   



                        

C O P'I A.- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMAVI S, A., CELEBRADA EL 
11 DE ABRIL DEL 2016 

En la ciudad de Eloy Alfaro, cantón Durán, el lunes once de abril 

del dos mil dieciséis, a las. once de la mañana, en las oficinas de 

la compañía INMAVI S. A., ubicadas a la altura del kilómetro 4,5 

de la autopista Durán—Tambo, con la presencia de la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la compañía que es de que es de 

ochocientos cuarenta dólares con veinte centavos de dólar (USD 

840,20), dividido en veintión mil cinco (21.005) acciones 

ordinarias de cuatro centavos de dólar (USD 0,04) cada una y 

con el objeto de celebrar la presente junta general extraordinaria 

de accionistas, para conocer y resolver respecto del aumento de 

capital y la consiguiente Reforma del Estatuto, temas respecto 

de los cuales los presentes declaran estar debidamente 

informados, por fo cuaf renuncian. al derecho de- convocatoria 

previa y se comprometen a suscribir la respectiva acta de la 

junta, se reúnen: el señor Mauricio de Wind Córdova, propietario 

de veinte mil novecientas noventa y cinco (20.995) acciones. 

ordinarias, con derecho a igual número de votos; la señora María 

Victoria Neira de Wind, propietaria de cuatro (4) acciones 

ordinarias; Michelle Andrea de Wind Neira de Calderón, 

propietaria de dos (2) acciones ordinarias con derecho a igual 

número de votos; el señor Raúl Mauricio de Wind Neira, 

propietaria de dos (2) acciones ordinarias con derecho a igual 

número de votos; y la señora Joanne Marie de Wind Neira de 

Maruri, propietaria de dos (2) acciones ordinarias con derecho a 

igual número de votos.- Por consenso de los presentes se 

elabora el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Conocer y resolver 

respecto de un aumento del capital social; 2.- En caso de 

aprobación del punto anterior, conocer y resolver la suscripción 

de las acciones que se emitan y su forma de pago; y 3.- Conocer 

y resolver respecto a la reforma del Estatuto Social.- Preside la 

junta la señora María Victoria Neira de Wind y como secretario 

actúa el señor Mauricio de Wind Córdova, por ser ambos titulares 

de dichos cargos, el que procede a elaborar la lista de asistentes 

a la presente junta.- Cumplido lo cual se pasa a tratar el o   



  

aumentar el capital social de la compañía, por $ 99.159,80 USD 

para llegar a tener un nuevo capital social de $ 100.000,00 USD, 

para lo cual se emitirán 2'478.995 nuevas acciones ordinarias de 

$ 0,04 cada una; lo cual sometido a consideración de los 

presentes, estos, por unanimidad aprueban la moción 

presentada.- Se pasa de inmediato a tratar el segundo punto del 

Orden del Día, el mismo que dice: 2.- En caso de aprobación 

del punto anterior, conocer y resolver la suscripción de las 

acciones que “se emitan y su forma de. pago. Interviene 

nuevamente el señor Mauricio de Wind Córdova y habiéndose 

aprobado el aumento de capital por $ 99.159,80 USD mediante 

la emisión de 2'478.995 nuevas acciones ordinarias de $ 0,04 

USD cada una, propone que negociando su derecho de 

preferencia, las nuevas acciones sean suscritas de acuerdo a la 

siguiente distribución: la señora María Victoria Neira de Wind, 

suscriba 21 acciones; Michelle Andrea de Wind Neira de Calderón 

suscribe 23 acciones; Raúl Mauricio de Wind Neira suscribe 23 

acciones; Joanne Marie de Wind Neira de Maruri suscribe 23 

acciones; y Mauricio de Wind Córdova, suscribe 2'478.905 

acciones; que los cuatro primeros de los nombrados, esto es, la 

señora María Victoria Neira. de Wind y los hermanos de Wind 

Neira, pagan las acciones en numerario y las acciones que él 

suscribe, las paga mediante compensación de crédito que la 

compañía le adeuda por las entregas de dinero realizadas a la 

compañía, como accionista de la compañía, las cuales se ratifican 

y las que no han general interés alguno; moción que es 

aprobada por unanimidad.- Con lo cual se pasa a tratar el 

siguiente punto del Orden del Día, el mismo que dice: 3.- 

Conocer y resolver respecto a la reforma del Estatuto 

Social.- En razón del aumento de capital aprobado, se hace 

necesario actualizar los textos del Estatuto que tienen que ver 

con dicho cambio, revisión que se realiza con la participación de 

todos los presentes y en consideración a que todos los 

accionistas tienen acciones que representan la unidad monetaria, 

se propone que la reforma incluya un cambio del valor de las 

acciones, de manera que el nuevo capital social de cien mil 

dólares en vez de estar dividido en dos millones quinientas mil 

acciones de cuatro centavos de dólar, esté dividido en cien mil 

acciones de un dólar cada una, en razón de lo cual PQ 

unanimidad resuelven, reformar el “Artículo Quinto, del SS SN 
   



  

CAPITAL: El capital social de la compañía, es de cien mil dólares 

de los Estados Unidos de América dividido en cien mil acciones 

ordinarias de un dólar cada una”, como consecuencia de las 

aprobaciones en esta junta, que deben ser elevados a escritura 

pública, se autoriza al representante lega! de la compañía, para 

que otorgue la correspondiente escritura pública y tramite los 

registros y aprobaciones del aumento de capital y la reforma del 

Estatuto aprobados.- Con lo cual, siendo las doce horas con 

treinta minutos y habiéndose tratado todos los puntos del Orden 

del Día propuestos para la presente junta, se da por concluida la 

junta, procediéndose de inmediato con la elaboración del acta de 

la sesión, la cual leída a los presentes y aprobada sin 

modificaciones, para constancia de todo lo actuado, la suscriben 

en unidad de acto todos los intervinientes. 

María Victoria Neira de Wind, 
ACCIONISTA, P IDENTE DE LA JUNTA. 

pudo 
Michelle Andregde Wind Neira de Calderón, 

ACCIONISTA. 

NMichetee de end 

Raúl Mauricio de Wind Neira, 
ACCIONISTA 7 

Jganne Marie de Wind Neira de Maruri, 
CCIONISTA 

   

    

Mauricio de Wing Córdova, 
NISTA, SECRETA O DE LA JUNTA, 

| Veccic 
CERTIFICO.-Que es fiel copia de su original. 

Eloy Alfaro, 11 de4bri) de,2016 

. Sea 

Mayricio de Wind Córdova, 

SECRETARIO DE LA JUNTA. 

  

    

   

  



      

* Eloy Alfaro, Durán, 29 de abril del 2015 

Señor - 
MAURICIO DE WIND CORDOVA 
Presente. 

De mi consideración: 

Cómpleme llevar a su conocimiento que la Junta General extraordinaria de 
Accionistas de la compañía INMAVI $. A., en sesión del día de hoy, resolvió 
su designación como GERENTE de la compañía, por un periodo de cinco 
años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer de manera individual, 
ta representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía INMAVA S. A,, 
con las atribuciones y limitaciones contempladas en el Estatutó social de la 
compañía. 

La compañía INMAVI $S, A., se constituyá con la denominación 
INMOBILIARIA INMAVI S.A. como con domicilio principal en Guayaquil, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil el 
30 de agosto de 1979, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

17 de marzo de 1980; cambió su domicilio al cantón Samborondón, según 
consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 
Guayaquil et 17 de noviembre de 2008; inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón el 3 de marzo de 2009; 
mediante. escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésima Séptima 
encargada, el 11 de diciembre de 2013 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Durán el 29 de. diciembre del 2014, cambio 
su denominación de INMOBILIARÍA INMAVI S.A. por INMAVI S.A, su 
domicilio del cantóñ Samborondón al cantón Durán y reformo su Estatuto 
Social.- o : 

Atentamente, a 

MARIA VICTORIA NEIRA pE WIND 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

A e 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: SA 

EL REGISTRADOR DE LA PRODÍEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

certifica que en estaf fecha se inscrinió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 1¿- Con fecha Siete de Mayo del Dos Mil 

Quince queda inscrito fel NOMBRAMIENTO PE GERENTE de la 

compañía INMAVI S.A. aA favor del Seña DE WIND- CORDOVA 
MAURICIO por el plazo de CINCO AÑOS, el Registffo MERCAÁÑTIL 
de foj 1319 a 3326 fcon el número de inscrigción 224 EL. 
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“near BERE 2322 RSS ri=- 

Dr. Tony Durán Brito 
ISTRADOR DÉ LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

es DEL CANTÓN DURAN (1) 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
DSECIÓN GENEGAL DE PEGISTES SMALL 

¿DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ón sx. 070056163-2 CEDULA" DE - 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

DEWIRD- CORDOVA, 

   

   

     
   

  

LUGAR DE HACIMIEN 
SANTA ELENA 

* SANTA ELENA * 
SANTA ELEÑA 

FECHA. DENACIMI 
- NACIONALID] 
oo. 
ESTADO 

Ri DAA AAA he 

Dar CS TUNSCRIPCIÓN o 

CUL ASATELITE) O 
ALS ZONA 

  

    

     

  

        

PRO! IN / OCUPACIÓN 
DO 'STEETÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DEWIND RAUL 

1DOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE APELL! 
CORDOVA EMMA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL : 
2012-05-18 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-05-48 

. . Ves [dnd . 

FERIA OL CECUUACO. 
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Po 
Andrade Luna Pledad Estofanla 

y 
DELEGABO DEL R.U.Eo 

: , 
Servicio de Rentas Internes 

, : Litoral Sur 

  
    CATRIBLIYENTE 

Lugaerda ainisiós o dra A: 
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Minea. SOLAR 4 
CARITA Telejono 
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AGRO DE CORPR 
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*BECLARACIÓN DE RPUESTO A LARENTA $001 

$ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUERTE 

" DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 
Andrade Luna Pledad Estefanía 

DELEGADO DEL R.V.C. 
Servicio de Rentas Internas 

Litoral Sur 
  

doi Cart 
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NA 

¡Pesion: 

SISTRADOS: del añ: 

4 LITORAL SU GUAT Aa 
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""ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mos. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ha
 Inmavi S. A. por la de Inmavi S. A., su Domicilio, del cantón ¡Ue 

        

    

e Ze, 

Pronict 2  Samborondón al cantón Durán, su Objeto Social, reformando 

e 3 por consiguiente el Estatuto de la compañía, en los términos 

4 constantes en dicha escritura pública.- TERCERA: OBJETO.- 

5 Con los antecedentes expuestos, el señor Mauricio de Wind 

6 Córdova, debidamente autorizado por la Junta General 

7 Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

g celebrada el once de abril del dos mil dieciséis, declara lo 

9 - siguiente: Que la compañía INMAVI S. A., [Aumenta su 

10 Capital social y Reforma el Estatuto, en aquellos artículos que 

11 tienen que ver con el mismo, en los términos que constan en 

12 los textos aprobados por la Junta general de accionistas y que 

13 constan en el acta de dichá Junta _General _de. Accionistas- de- 

14 la compañía INMAVI S. A., celebrada el once de abril'del dos 

15 mil dieciséis que se anexa y que forma parte de esta 

16  escritura.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, 

17 Mauricio de Wind Córdova, en mi calidad de Gerente y como 

18 tal representante legal de la compañía INMAVI S. “A. declaro 

19 bajo juramento que el'pagó del aumento del capital suscrito, 

20 se ha realizado en la“forma' aprobada. por la junta general de 

21 accionistas que aprobó dicho aumento; declaro también que 

22 mi representada NO es contratista del Estado ni de ninguna 

23 de sus instituciones.- Agregue Usted señora Notaria, las 

24 demás formalidades de estilo para la validez de esta     

  

25 escritura, de cuya aprobación y posterior registro faculto de 

26 manera indistinta a los abogados María Anapha MN, 

21 Torres Matrícula 09-1977-24 (cero nueve=mil novg DS BS, 

28 setenta y siete — veinticuatro) y/o Ab. Pedro José SSA ARÍA $8 . 

21 GUAYAQUIL /$ 
XP > Ú o 
E 3 

     

   

 



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Migs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ue, 1 Cedeño. 09-1975-24(cero nueve- mil novecientos setenta y Dinoraria E 

> XXXVII > 
GUAYAQUIL eN 

o On e 

cinco -veinticuatro).- Leída que fue íntegramerite esta 
declaración, por mí la Notaría al otorgante, ésta la aprueba, 
se afirma y ratifica en todas Sus partes y para constancia 
firma conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

Pp. COMPAÑÍA INMAVI S.A., 
R. U. €. 0990467943001 

la] 
13 MAÚRICIO DE WIND CORDOVA 

2 

3 

4 

5 

Ó 

7 

8 

9 

  

—————H—EL70700561632 
15 CV 007-0101 
16 

17 

19 ABOGÍ DÁ WENDY MARÍA VERA RIOS, MES., 
(NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DE ESTECANTÓN. 
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21 
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23 

24 

25 

26 

27 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. o «XXXVII» 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA o AS 

DEL CANTON GUAYAQUIL . nd 

, - Fa 

Ps 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, 

MGS., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE 

CANTÓN - EN “FE: DE. ELLO: CONFIERO ESTA ¿TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INMAVI S.A LA MISMA QUE 

SELLO Y FIRMO EL MISMO DÍA DE su OTORGAMIENTO, DE 

TODO LO CUAL. 

111103222),, 

DOY FE.-     

    
ss AE ED MARS 

os sima SEPTIMA 
. Vibe NOTARIA TRIGÉSI 

xl 0 E CANTÓN GUAYAQUIL



  

AB, PABLO L. CONDO MACÍAS M. SC, ? 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dirección: 9 de Octubre 424 y Córdova, Edif. Gran Pasaje Planta Baja Local C-3, 

Teléfonos: 2300372 — 2306155 

Email: notaría_5gyeO hotmail.com 

AB...PABLO L. CONDO MACÍAS M. SC., NOTARIO QUINTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL: Tomé nota al margen 

de la matriz «de la.escritura pública de 

Constitución. de Compañía Anónima denominada 

“INMOBILIARIA INMAVI S.A.”, celebrada ante el 
"Dr. Gustavo Falconí Ledesma, Notario del Cantón, 

con fecha treinta de agosto de mil novecientos 

setenta y nueve, del contenido de la copia que 

antecede.- Guayaquil, quince de junio del dos 

mil dieciséis.- 

<, Pano L. Condo Macías M.Sc. 
antón Notario Sto. del ( 

Guayaquil 

    
    



        

EGISTRO e DEREGISIBO DE 
E ESCANTIL É Ea D DATOS 

RONDÓN o PÚBLICOS 

TRÁMITE NÚMERO: 1625 
*9645393MFNNYTC* 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN / 

r 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA, 

912 

27, 

305 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0700561632 DE WIND CORDOVA GERENTE 

MAURICIO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /12/05/2016 

INMAVI S.A. 

DU 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

'ALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

vá RESISTRY 
DÍA(SKQEL MES DE JUNIÓ9É 2016 

    
  

    
     

y € 
A A y 

an a A y F 
¿ 5 

REGIST RADOR MERCANTIL DE OS CARLONES ESA! Y DURÁN 
e 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Q 
0996488277 o 

tp i ercantil.gob. 
Durán- Ecuador



COCUMENTACION Y «Ren Es 

(TENDENCIA DE COMPANIAS DÉ GUA TASA - 

BER 1E1 
HORÁ: 

19 JUL 2016 es 

Receptor! Michelle Calderon Falaslas 
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a 

Factura: 003-003-000004365 

CONSEJO DELA 
SÓDICATUSA ue 

  

20160901037P04816 

  

c 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL : 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N” - [20160901037P04816 ¡ 

  

ACTO O CONTRATO; 
  

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE MAYO DEL 2016, (13:51) 
    
  

  

  

  

  

  

    

                    

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

            

OTORGANTES 

A > 7 OTORGADO POR, + o 

á nat Ls Documento de No. 4 s Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

REPRESENTAND » ECUATORIA [GERENTE INMOBILIARIA INMAVI 
Natural DE WIND CORDOVA MAURICIO OA CEDULA 0700561632 NA GENERAL SA 

A,EAVOR DE. a z a - A 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, Nacionalidad Calidad Persona que 
P identidad Identificación representa 

[UBICACIÓN 
E <p =t Provincia - oo. TO BMtÓN o or eo - =.Parroquia .....- 

[SUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

* 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[[Eonmaro: 90159.00 
  

  

NO ¡O(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL” 

  

     



. 

    

hana A 
Factura: 001-002-000004817 20160901005000377 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
RAZÓN MARGINAL N* 20160901005000377 + ”- 

  

  

  

  

    

: E ÓN TESTIMONIO L—_ 
ACTO O CONTRATO: ——— JAUMENTODE CAPITAL 7 
FECHA DE OTORGAMIENTO: .* P 12-05-2016 r 
o 

NUMERO DE PROTOCOLO: — :.J4816 A     
  

     GRAYAQUIL **    



  

  

a pucuebTO 

Superintendencia de Compañías 
“ Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: ** DUPLICADO * 
06/JUL/2016 11:46:36 Usu: omontalvan 

Remitente: No. Trámite: [26122 [0] 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES 
DE SAMBORONDON Y DURAN 

  

                      

  

  
  

Expediente: 999: 

re —[] 
Razón social: * 
pu SA, 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

Revise ej estado de su tramite por INTERNET 118 
igitando No, de trámite, año y verificador =   
   


